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Hacemos referencia a los acuerdos adoptados en la junta extraordinaria de accionistas celebrada
el día 30 de septiembre de 2015, en particular respecto del reemplazo y sustitución integra de sus
estatutos sociales atendida su transformación en sociedad por acciones.

Al respecto, en la próxima junta extraordinaria de accionistas, la que deberá celebrarse, a más
tardar, después de la junta ordinaria de accionistas, la sociedad deberá adecuar lo dispuesto en el
artículo vigésimo cuarto de los estatutos, toda vez que la contabilidad, inventario,  balance y
demás estados financieros de la sociedad deben ser fiscalizados y examinados por una empresa
de auditoría externa regida por el Título XXVIII de la Ley N° 18.045 de Mercado de Valores.

Lo anterior, conforme a lo dispuesto en la letra e) del artículo 4° del D.L. N° 3.538 de 1980 en
relación con el número 2.1.A de la sección II de la N.C.G. N° 30 de 1989 y el artículo 239 de la
Ley N° 18.045 de Mercado de Valores.

Asimismo,  se  hace  presente  que,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  de  la  Ley  N°
18.046, el acuerdo de transformar una sociedad anónima otorga a los accionistas disidentes el
derecho a retirarse de la sociedad, debiendo informarse en la junta lo señalado en el artículo 126
del D.S. N° 702 de 2011, Reglamento de Sociedades Anónimas. Atendido lo anterior, se deberá
otorgar dicha información en la próxima junta extraordinaria señalada precedentemente.
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Saluda atentamente a Usted.

Oficio electrónico, puede revisarlo en http://www.svs.cl/validar_oficio/
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